
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-00852-00
Catorce (14) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Téngase en cuenta la revocatoria de poder allegada por la parte actora, y en
virtud del poder allegado y visto a pdf. 07, se dispone RECONOCER personería
jurídica a la togada MARIA LEONELA RIAÑO BONILLA, como apoderada
judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido y con
fundamento en el artículo 74 C.G.P.

Ahora, como quiera que han transcurrido más de 08 meses desde que se libró
el respectivo mandamiento de pago, sin que el extremo actor haya procedido a
notificar en debida forma a la parte pasiva, en razón de ello, y de conformidad con
lo dispuesto en el numeral 1 de artículo 317 del Código General del Proceso se
requiere a la parte actora a efectos de que en el término de treinta (30) días siguientes
a la notificación del presente proveído, proceda a notificar en debida forma a los
demandados EMILSON DE JESUS WATT ROMERO y FRANCISCO JAVIER
CASARRUBIA DIAZ, bien sea por los lineamientos previstos en los artículos 291 y
292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin unificar estas
dos formas de notificación.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo, ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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